
ACUERDO No.002 

 (Acta No.003-febrero 25 de 2002) 

 

Por el cual se otorga un estímulo a estudiantes que realizan prácticas empresariales o 

profesionales docentes en la Institución 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIDAD CENTRAL DEL VALLE DEL  

CAUCA 

 en uso de sus facultades legales y estatutarias,  

 

ACUERDA      : 

 

ARTICULO  PRIMERO: Otorgar como estímulo académico un  descuento del 60% sobre 

                                             el 85% del valor de la matrícula del semestre en que matricula 

la Práctica Empresarial o la Práctica Profesional Docente a quienes la realicen en la Unidad 

Central del Valle del Cauca, de acuerdo con los requisitos exigidos y establecidos en cada 

uno de los reglamentos para los diferentes programas académicos, que de acuerdo con su 

plan de estudio debe cumplir con dichas prácticas.   

                     

ARTICULO SEGUNDO: Para  tal efecto, el Rector, el Vice-Rector Académico, el Jefe de  

                                            Control Interno y la Jefe de la Oficina de Personal, 

seleccionarán a los estudiantes-pasantes que requiera la institución, previo los requisitos 

que reglamentará y expedirá la Rectoría.  

 

Parágrafo transitorio: A  los  estudiantes  que  ya se encuentran realizando pasantías en la  

                                       Institución se les reconocerá el estímulo aquí establecido. 

 

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

Aprobado por el Consejo Directivo en sesión verificada el día veinticinco (25) de febrero 

de dos mil dos (2002). 

 

 

El Presidente,       

 

                  

                                                           

 

FRANCISCO JAVIER GALVEZ GIRALDO  

 

 

La Secretaria, 

 

 

 

LIMBANIA PEREA DORONSORO 

 

Ma.Eugenia Z. 


